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OR EL CAPITULO ONC'E
de la Real Cedula de S. M. expedida á coníulta de .
los Señores del Conlejo , en feisde Octubre proxi-
mo , relativa a la diviíion de Madrid en ocho ~ar ..
teles , fe manda entre otras cofas :.~e laSala ,y

los Alcaldes en JU.f refpeétivos ~arte¡es ,y el Corregidor ,y
Tbenientes , puedan proceder en todas las Caufas de Policía , y
Critninales contra qualeíquiera claíe dePeríonas, quedando, corno
quiere S.M. queden, anulados los Fueros privilegiados, en quanto
á Seculares, y Colo Iubíiítenrcs para en los cafos en que cometieren,
los tales eílemptos alguna. falta, <> .delito en rus relpectivos Em-' ..
pléos, u Oficios, con arreglo á lo pactado en las Condiciones
de Millones con el Reyno, y lo que pide el bien público, re-
'duciendofe todas las' anteriores providencias á elta Cedula, la.
qual fe inícrte en el Cuerpo de las Leyes : Y para que tenga
'elAeºi~o cumplimicnro , y no fe embarace con afectadas eflernp-
cienes el curio de las Cauías : Manda la Sala de Señores Alcal-
desde Cara, y Corte hacerlo faber al-Publico. Madrid, y No.
viembre diez y flete de mil ietecientos ,fefenta y ocho,

~ .


